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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 14 de abril de 2023. La 

dejo en el sentido que el apoderado de la demandante 

presentó solicitud de terminación del poder en favor de la 

demandante, toda vez que la alimentaria llegó a su mayoría de 

edad. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 649 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veinte de abril de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el sentido que el apoderado de oficio que representaba a la 

parte actora, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 



promovido por MARY LUZ MADROÑERO VALENCIA, en contra de 

EDUARD YOHN LÓPEZ CASTRO, solicita la terminación de su 

gestión como apoderado de oficio de la demandante, por 

cuanto la alimentaria cumplió su mayoría de edad, se tiene por 

culminada su labor y se requiere a la joven VALENTINA LÓPEZ 

MADROÑERO, para que proceda a designar el apoderado que 

ha de representarla en el trámite del proceso. 

 

Se agrega el comunicado procedente de la empresa “DAR 

AYUDA TEMPORAL S.A”, mediante el cual informa sobre el 

cumplimiento con la medida de embargo y aporta el 

comprobante de las consignaciones efectuadas, para 

conocimiento de las partes. 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E   

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

        J U E Z  
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